
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Pacho, Cundinamarca, junio dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 
 

Referencia:                  Alimentos    
Demandante: Martha Lucia Díaz Ríos   

Demandado:                Néstor Darío Lozano Pérez  

Radicación:                 2001-00119 
   

Dando respuesta al requerimiento efectuado por la señora Martha 

Lucia Díaz Ríos en memorial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. Se niega la solicitud contenida en el numeral primero 1º, lo anterior 
debido a que dentro de este trámite de alimentos no se decretó 

embargo respecto del inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria No 167-0002474. 
 

2. Respecto a lo solicitado en el numeral segundo 2º, ha de negarse 
por improcedente toda vez que la medida es en procura de 

garantizar el derecho de alimentos de NESTOR MAURICIO y 

CRISTIAN DARIO LOZANO DIAZ. 
 

3. Respecto de lo solicitado en los numerales 3 y 4, la memorialista 

debe estarce a lo dispuesto en providencia de fecha 26 de octubre 
de 2001. 

 

Notifíquese 

 

 
La Juez, 

 

 
 

 
LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  
mg 

 

 
 
 

 
 
 

 

 
Firmado Por: 

 
LUZ ANGELICA MEJIA 

PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
PACHO CUNDINAMARCA 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
Nro. _______________ DE FECHA ________________ 

 

____________________________________ 
SONIA  CAROLINA MORALES MORALES  

SECRETARIA 



JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DE CIRCUITO DE PACHO 
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